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ARTÍCULO I  
NOMBRE 

El nombre de esta organización será Service Employees International Union 

(SEIU) Florida Public Services Union (FPSU), Change to Win (CTW). 

 

 

ARTÍCULO II   
DECLARACIÓN DE MISIÓN 

Somos una  comunidad diversa de empleados de servicios públicos dedicados a 

mejorar las vidas de los trabajadores y de sus familias en la actualidad y para 

las generaciones futuras.   

 

Creemos que el poder de nuestras voces unidas puede cambiar y mejorar 

nuestras vidas.  Estamos comprometidos a mantenernos en solidaridad para asi 

poder elevar los niveles de salud, seguridad e igualdad económica para todos.  

Creemos en esparcir la riqueza del conocimiento y la educación a través de la 

libertad de participar en una Unión.  

 

Lucharemos para darle poder a todas las personas trabajadoras y para que se 

reconozcan y respeten los servicios públicos de calidad en nuestras 

comunidades y por todo Florida.  Trabajaremos unidos para cambiar las leyes 

que sean contrarias a nuestra misión.  

La visión y los 

valores de la FPSU 
que son los 

fundamentos para 

nuestra Unión 

 

ARTÍCULO III  
JURISDICCIÓN 

La Florida Public Services Union de SEIU  (de aquí en adelante la FPSU o “la 

Unión”) tendrá la jurisdicción exclusiva sobre los empleados públicos del 

estado, de los condados, de los municipios así como de otros empleados 

públicos del Estado de Florida, incluyendo a los trabajadores de escuelas y 

cuidado infantil que trabajan con empleadores del sector privado en el Estado 

de Florida.  

 

Nuestra jurisdicción 
cubre a todos los 

empleados públicos 

en Florida y a los 
trabajadores de 

escuelas y cuidado 

infantil del sector 

privado. 

La jurisdicción de la FPSU será definida por SEIU.  Cualquier cambio o 

ampliación de tal jurisdicción deberá ser aprobada por SEIU.   

Cualquier cambio en 

la jurisdicción 

requiere la 
aprobación de 

nuestra Unión 

superior. 
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ARTÍCULO IV  
AFILIACIONES 

La FPSU deberá afiliarse con la Service Employees International Union 

(SEIU), y con las organizaciones laborales centrales, y cualquier afiliación que 

se requiera por Change to Win (CTW). 

 

La Junta Directiva puede afiliarse con otras organizaciones que se consideren 

benéficas para las misiones y metas de la FPSU. 

La FPSU pertenece a 
federaciones 

laborales.  

 

ARTÍCULO V  
CATEGORIAS DE MEMBRESÍA  

Sección 1.   Miembros Regulares 

 

Los empleados dentro de la jurisdicción de la FPSU y el personal empleado por 

la FPSU que paguen las cuotas regulares que se indican se considerarán 

miembros regulares. Dichos miembros pueden votar y ocupar puestos electos 

según el  Artículo IX Elecciones. 

Un miembro regular  

paga cuotas 

completas y disfruta 
todos los derechos de 

participar, votar y de 

ocupar puestos 
electos. 

Sección 2.   Miembros Asociados 

 

Las personas que no están empleadas dentro de la jurisdicción o que están 

empleados por la FPSU pero que eligen pagar la cuota para miembros 

asociados serán elegibles para el estatus de miembros asociados. Los miembros 

asociados no tendrán el derecho de votar ni de ocupar puestos electos, ni de 

prestar servicio en sus Comités.  

Los individuos 

pueden participar en 
la FPSU como 

Miembros Asociados 

pero no pueden votar 

ni ocupar puestos 
electos.  

Sección 3.   Miembros Jubilados 
 

Cualquier persona que se jubila como empleado dentro de la jurisdicción de la 

FPSU puede unirse como miembro jubilado y pagar la cuota destinada para 

miembros jubilados, según lo determine la Junta Directiva.  Dichos Miembros 

no tendrán el derecho de votar ni de ocupar puestos electos en la FPSU, ni de 

servir en sus comités.  

Los jubilados pueden 
participar en la 

FPSU como 

miembros jubilados 
pero no pueden votar 

ni ocupar puestos 

electos.  

Sección 4.   Miembros en Organización 

 

Las personas que trabajen en una jurisdicción organizada recientemente que 

aún no estén amparados por un acuerdo de negociación colectiva y que aún no 

hayan empezado a pagar sus cuotas regulares podrán calificar como miembros 

en organización, a criterio de la Junta Directiva.  Dichos miembros no tendrán 

derecho de votar ni de ocupar un puesto electo en la FPSU. 

Los trabajadores que 

se hayan organizado 
recientemente pueden 

participar como 

Miembros en 

Organización pero 
no podrán votar ni 

ocupar un puesto 

electo.  
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Sección 5.   Miembros al Corriente  

 

Las Cuotas deben pagarse a más tardar el último día del mes del cual se 

adeuden. Cualquier miembro que deje de pagar dichas cuotas y tarifas o 

cualquier otra obligación financiera de esta Unión se considerará delincuente y 

si deja de pagar cuotas durante dos meses consecutivos se le dejará de 

considerar como miembro al Corriente y perderá todos los derechos y 

privilegios de la Membresía.  Los miembros que mantengan un horario de 

trabajo regular de menos de doce meses al año no están obligados a pagar 

cuotas completas durante los meses en los que no trabajen, a condición de que 

dichos miembros paguen la cantidad requerida de cuotas en relación al salario 

base.   

 

Los miembros que no estén al Corriente podrán volver a ser readmitidos a la 

Membresía al realizar el pago de las cuotas atrasadas y de las vigentes así como 

de una cuota de readmisión de veinticinco dólares ($25.00). Para los miembros 

que realicen los pagos a través de su empleador, ningún miembro podrá perder 

su estatus de „al Corriente‟ por algún mes en el que sus cuotas no hayan sido 

pagadas a la FPSU por culpa del empleador.  

Un miembro al 

Corriente paga sus 

Cuotas completas y 

a tiempo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento de 

Readmisión para 

Membresía 

Delincuente 

Sección 6.   Representación Exclusiva 

 

Todo miembro regular de la FPSU, en virtud de su membresía en esta 

organización de empleados, autoriza a la FPSU, según lo marca la Membresía, 

para actuar como su representante exclusivo con poder completo y exclusivo 

para sostener acuerdos con sus empleadores acerca de los términos y 

condiciones del empleo. Cuando existan disputas bajo estos acuerdos, los 

miembros autorizan a la FPSU para actuar en su nombre y ser la autoridad final 

para presentar, procesar y ajustar la totalidad de dichas disputas o quejas, de la 

manera en que la FPSU lo determine. 

 

Derechos de 

Representación de 

los miembros. 

 

ARTÍCULO VI  
DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS  

Sección 1.   Derechos de los Miembros  

 

A. El derecho a que sus opiniones se escuchen de forma respetuosa, de 

estar informado de las actividades de la Unión y de ser educado sobre 

los valores y las destrezas de la Unión.  

B. El derecho a elegir a líderes de la Unión de manera justa y democrática.  

C. El derecho a recibir rendimiento de cuentas sobre las Cuotas de la 

Unión y el manejo apropiado de los recursos de la Unión.  

Los miembros tienen  
muchos importantes 

derechos 

democráticos en 
nuestra Unión 
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D. El derecho de participar en los esfuerzos de negociación de la Unión y 

de aprobar los contratos de la Unión. 

E. El derecho a que los asuntos de los miembros se resuelvan de manera 

justa y eficiente.  

 

Sección 2.   Responsabilidades de los Miembros  

 

A. La responsabilidad de ayudar a fortalecer y hacer más eficaz al 

movimiento laboral, de apoyar en la organización de trabajadores que 

aún no han sido organizados, de ayudar a darle voz en la política a la 

gente  trabajadora y de ponerse de pie para proteger a los compañeros 

trabajadores y a todos los trabajadores.  

B. La responsabilidad de mantenerse informado sobre los asuntos del 

gobierno interno de la Unión y de participar en la conducción de dichos 

asuntos.  

C. La responsabilidad de contribuir al apoyo de la Unión. 

D. La responsabilidad de tratar a todos los trabajadores y miembros de 

manera justa y respetuosa.  

E. La responsabilidad de ofrecer crítica constructiva a la Unión.  

F. La responsabilidad de proteger a la Unión de todo daño y de asegurar su 

vitalidad.  

Los miembros 

tienen 

responsabilidades 

de edificar y 

fortalecer a nuestra 

Unión. 

 

ARTÍCULO VII  
ESTRUCTURA DE GOBIERNO DE la FPSU  

Sección 1.   Autoridad Suprema   

El Conjunto de Miembros es la entidad suprema de la FPSU.  Tiene la 

autoridad de adoptar y enmendar la Constitución y el Reglamento, elegir a la 

Junta Directiva, fijar las Cuotas, votar sobre los contratos y elegir a los equipos 

de negociación, asi como afectar el proceso de toma de decisiones como se 

establecen en esta Constitución y Reglamento.  La la FPSU debera efectuar una 

reunión general de miembros a nivel estatal al menos cada tres años, como lo 

establezca la Junta Directiva. 

La Membresía es la 

entidad suprema y 

realiza votaciones 

sobrelas decisiones 

más importantes. 

Sección 2.   Junta Directiva  

La Junta Directiva será la unidad gobernante de esta Unión, y estará sujeta a la 

Membresía.  La Junta Directiva decidirá todos los asuntos que afecten las 

políticas, los objetivos y la manera de alcanzar los propósitos de esta  

Constitución y este Reglamento que no estén definidos específicamente en esta 

Constitución y Reglamento, o por acción de la Membresía. 

La Junta Directiva 

gobierna a la Unión y 

está sujeta a la 
Membresía. 
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La Junta Directiva deberá reunirse, como mínimo cada noventa (90) días 

hábiles, o a solicitud del Presidente, o a solicitud de un quórum de la Junta 

Directiva.  Un quórum de la Junta Directiva consiste de una mayoría de los 

miembros con derecho a voto. 

La Junta Directiva se 

reune 
trimestralmente y 

puede reunirse con 

más frecuecia. 
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La Junta Directiva tendrá la autoridad que le otorga este Reglamento, 

incluyendo, pero sin estar limitada a lo siguiente:  

 

A. Autorizar un presupuesto anual y revisar las finanzas de la Unión. 

B. Aprobar el presupuesto de la Unión, incluyendo la compensación del 

personal y los contratos de servicios de renta, de servicios legales, de 

auditoría y de servicios de nómina. La Junta Directiva tiene la autoridad 

de incluir una cantidad para el gasto de los oficiales electos en el 

presupuesto anual.  

C. Establecer planes, políticas y procedimientos que se requieran para la 

dirección y operación de la Unión y la implementación efectiva de las 

decisiones de la Membresía.   

D. Presentar recomendaciones sobre el importe de las Cuotas regulares a la 

Membresía y fijar el importe de las Cuotas para las categorías  no-

regulares de la Membresía, tales como los miembros organizados y 

jubilados.  

E. En caso de que se de una vacante en el puesto de Presidente, y éste haya 

prestado o vaya a prestar sus servicios durante al menos la mitad de su 

plazo en el puesto, la Junta Directiva deberá nombrar a un(os) 

individuo(s) calificado en un plazo de treinta (30) días hábiles para que 

este proporcione direcciones para el desempeño de las operaciones 

diarias de la Unión y su personal durante el período vacante del 

Presidente. En el caso de una vacante en el puesto de Presidente en el 

que este haya prestado sus servicios o vaya a prestar sus servicios 

durante menos de la mitad de su plazo en el puesto, la Junta Directiva 

nombrará a un individuo dentro de un plazo máximo de treinta (30) días 

naturales para que preste sus servicios como Presidente Interino y se 

convocará a una elección especial de la membresía para elegir a un 

nuevo Presidente en un plazo de noventa (90) días hábiles. Para otras 

vacantes en puestos electos, la Junta Directiva deberá nombrar a un(os) 

individuo(s) calificados para prestar servicio en lo que resta del plazo, 

como lo establecen ésta Constitución y Reglamento.   

F. Responsabilizarse por la adherencia a y el cumplimiento de la 

Constitución y el Reglamento.  

G. Según su criterio, formar y determinar la composición de los Comités 

de la Unión y nombrar a los miembros que en ellos participen.  

H. Revisar las recomendaciones que presenten los Comités y decidir sobre 

las posturas, los programas y los gastos que promuevan la misión de la 

Unión.  

I. Desarrollar posturas sobre asuntos y dirigir la relacion entre la Unión y 

las juntas laborales centrales, las Uniones Internacionales de SEIU, y las 

entidades afiliadas.   

J. Mantenerse en cumplimiento de la Política sobre Ética de SEIU. 

K. Asegurarse de que la Unión sea auditada anualmente por una firma 

externa.  

L. Establecer políticas que le den a las unidades recién organizadas 

representación  en la Junta Directiva. 

La Junta Directiva 

autoriza el 
presupuesto anual y 

le responde a la 

Membresía por la 

integridad fiscal. 
 

 

La Junta Directiva 
establece la dirección 

de la Unión para 

lograr la misión de la 
FPSU.  

 

 

Procedimiento para 
llenar las vacantes.  

 

 
 

 

 

 
 

 

Autoridad sobre los 
Comités de la Unión 

y de tomar decisiones 

sobre las 
recomendaciones de 

los Comités. 

 

Asegurar la 
operación ética de la 

Unión  
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Sección 3.   Composición de la Junta Directiva  

 

A. La Junta Directiva deberá consistir de los Oficiales electos de la Unión 

(Presidente, Vicepresidente de Operaciones, Vicepresidente de 

Finanzas, Vicepresidente de Organización, Vicepresidente de Fuerza de 

Miembros y Vicepresidente de Fuerza Política) y de representantes  

electos de los miembros, como se describe en adelante.  Cada miembro 

de la Junta Directiva tendrá derecho a un voto.  

 

La Junta Directiva 
consiste de oficiales y 

representantes de los 

miembros  

B. Los miembros representantes deberán ser electos a la Junta Directiva en 

consideración de su región geográfica, el tipo del empleador de la 

unidad, el tamaño de la unidad, y la densidad de la Unión en dicha 

unidad, de la siguiente manera:  

1. La Unión deberá dividirse en cuatro regiones geográficas: Norte, 

Este, Oeste, y Central.  Cada región tendrá derecho a hasta tres 

(3) espacios representativos en la Junta Directiva, en base a la 

presencia de los siguientes tipos de empleador de la unidad: (a) 

distritos escolares, (b) municipios, y (c) otros.   

(a) En cada región los miembros que sean empleados de los 

distritos deberán elegir a un representante de distritos 

escolares de su región, los miembros que sean empleados 

municipales deberán elegir un representate municipal de 

su región; y los miembros cuyos empleadores no sean 

municipios ni distritos escolares deberán elegir al otro 

representante de su región.  

(b) En las regiones donde uno o más de los tipos de unidades 

no exista(n), no habrá representante regional para ese 

tipo de empleador de unidad.  

(c) Las Regiones se determinarán de la siguiente forma:  

(1) La Región Norte consistirá de todas las unidades 

en el Condado Duval.  

(2) La Región Este consistirá de todas las unidades 

de los Condados Palm Beach y Glades.  

(3) La Región Central consistirá de todas las 

unidades de los Condados de Orange y Lake.   

(4) La Región Oeste consistirá de todas las unidades 

de los Condados de Hillsborough, Pinellas, y 

Manatee.   

(d) En el caso de que una nueva unidad se establezca fuera 

de los condados descritos anteriormente, la Junta 

Directiva ejercerá su derecho de colocar a la nueva 

unidad en una región existente.  

Los Represenntes se 

basan en cuatro 
consideraciones 

 

Consideración 

geográfica  
 

 

 
 

 

Consideración sobre 
el tipo de empleador 
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2. Una unidad de empleador con quinientos (500) o más miembros 

tiene derecho a un (1) representante adicional por cada 

quinientos miembros, el cual deberán elegir los miembros de esa 

unidad.  

 

3. Una unidad de empleador cuyo acuerdo de negociación 

colectiva cubra a cincuenta y uno (51) o más empleados tendrá 

derecho a un (1) representante adicional, el cual deberán elegir 

los miembros de esa unidad, si al menos el cuarenta y cinco por 

ciento (45%) de los empleados de la unidad son miembros de la 

Unión. Una unidad de empleador cuyo acuerdo de negociación 

colectiva cubra a cincuenta (50) o menos empleados tendrá 

derecho a un representante adicional, el cual deberán elegir los 

miembros en esa unidad, si al menos el cincuenta por ciento 

(50%) de los empleados de la unidad son miembros de la Unión. 

En caso de que ninguna persona sea electa para llenar un puesto 

de representación, ese puesto será eliminado para el próximo 

período de la Junta Directiva. 

Consideración sobre 

el tamaño de la 
Membresía 

 

 

Consideración sobre 
la Densidad de la 

Unión  

 

Sección 4.   Obligaciones y Responsabilidades de los Oficiales   

A. Oficiales   

 

Los Oficiales de este Local deberán ser: 

 

 Presidente 

 Vicepresidente de Operaciones 

 Vicepresidente de Finanzas 

 Vicepresidente de Organización 

 Vicepresidente de Fuerza Política  

 Vicepresidente de Fuerza de Miembros 

 

Cada oficial deberá ser miembro de la Junta Directiva de la Unión y el 

término de su puesto será de tres (3) años.  Ningun oficial podrá ocupar 

dos puestos simultáneamente.  

 

El Presidente será el único oficial que reciba un salario de la Unión.  La 

Junta Directiva tendrá la autoridad de incluir una subvención para los 

Oficiales electos en el presupuesto anual. La Junta Directiva podrá 

determinar las políticas para reembolsar los gastos razonables que hayan 

efectuado los Oficiales electos y los representantes de la Junta Directiva 

mientras hayan llevado a cabo asuntos de la unión. 

 
 

Los seis Oficiales 

principales de la 
Unión 

 

 
 

 

 

 
 

 

El plazo para puestos 
electos es de tres (3) 

años. 
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B. Obligaciones del Presidente 

 

El Presidente deberá: 

1. Actuar como el administrador en jefe y oficial principal de la 

Unión;  

2. Presidir las reuniones de la Junta Directiva y las de miembros 

generales a nivel estatal; 

3. Dirigir el programa de la Unión, incluyendo organización, 

acción política, acción de miembros, relaciones con la 

comunidad, estando sujeto a la dirección que le proporcionen la 

Junta Directiva y la Membresía; 

4. Desarrollar procedimientos para llevar los asuntos diarios de la 

Unión y para facilitar la implementación de los programas y 

objetivos de la Unión; 

5. Presentar anualmente a la Junta Directiva una propuesta 

presupuestal para el año fiscal siguiente.  El presupuesto 

propuesto estará sujeto a revisión y adopción por la Junta 

Directiva; 

6. Mientras que opere dentro del presupuesto aprobado y las 

políticas establecidas por la Junta Directiva, el Presidente tendrá 

la autoridad para administrar a su personal incluyendo pero sin 

limitarse al empleo, compensaciones, evaluaciones, y/o medidas 

disciplinarias/despidos, de tal personal, con el fin de asegurar la 

administración eficiente de la Unión; 

7. Representar a la Unión en reuniones con empleadores, agencias 

del gobierno, organizaciones comunitarias y organizaciones 

laborales; 

8. Ofrecer informes períodicos sobre las actividades de la Unión a 

la Junta Directiva y a la Membresía; 

9. Ser uno de los Oficiales financieros responsables de la Unión y 

contar con autorización para ser cofirmante en instrumentos 

financieros y aprobar desembolsos de fondos normales y 

habituales; 

10. Contar con autorización para firmar contratos, Acuerdos de 

Sociedad y otros documentos oficiales en nombre de la Unión; 

11. Preparar reportes mensuales junto con el Vicepresidente de 

Finanzas y el personal designado para presentarlos a la Junta 

Directiva para su aprobación; 

12. Hacer recomendaciones a la Junta Directiva sobre planeación 

estratégica;  

13. Prestar servicio como miembro de oficio de todos los Comités 

de la Unión; 

14. Designar a los Comités ad hoc según sea necesario; 

15. Llevar a cabo las obligaciones que le requieran esta Constitución 

y este Reglamento o las que asigne la Junta Directiva. 

 

 
El Presidente es el 

administrador en jefe 

y el principal oficial 

 
 

El Presidente dirige 

las operaciones 
diarias de la Unión y 

dirige al personal 

 
 

 

 

 
 

El Presidente se 

reporta y rinde 
cuentas a la Junta 

Directiva 
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C. Obligaciones del Vicepresidente de Operaciones 

 

El Vicepresidente de Operaciones deberá: 

1. Prestar sus servicios como el oficial que presida en ausencia del 

Presidente; 

2. Ayudar al Presidente con los asuntos de la Unión; 

3. Ser Cofirmante de contratos, acuerdos y otros documentos 

oficiales en nombre de la Unión; 

4. Dar mantenimiento a los archivos no financieros, la 

correspondencia oficial y a los registros de la Unión, excepto en 

los casos en que la Junta Directiva lo instruya de otra forma; 

5. Ser el guardián del sello y de los estatutos de la organización; 

6. Asegurarse de que se elaboren minutas exactas de las reuniones 

de los capítulos y de las reuniones de la Junta Directiva y de la 

estatal de la Membresía general y que estas se presenten a la 

Junta Directiva y a la Membresía; 

7. Hacer convocatorias para las reuniones generales de la 

Membresía a nivel estatal al menos una vez cada tres años y 

trabajar con el personal y la Junta Directiva para garantizar que 

las reuniones sean exitosas y productivas; y 

8. Llevar a cabo otras obligaciones según lo requieran esta 

Constitución y el Reglamento, las que delegue el Presidente, o 

las que asigne la Junta Directiva. 

 

 

 
El VP de 

Operaciones asiste al 
Presidente y lleva los 

registros de la Junta 

 

D. Obligaciones del Vicepresidente de Finanzas  

 

El Vicepresidente de Finanzas deberá: 

 

1. Ayudar al Presidente en la elaboración de un presupuesto anual 

para su aprobación por la Junta Directiva; 

2. Trabajar con el personal apropiado para garantizar que se 

elaboren los estados financieros y la declaración mensual de 

operaciones de la Unión y se presenten a la Junta Directiva y a la 

Membresía;  

3. Trabajar con el personal apropiado para asegurar que los estados 

financieros mensuales, los cheques de impuestos per capita y 

otros reportes se presenten tal como lo requieran la Constitución 

y el Reglamento de la SEIU Internacional;  

4. Ser uno de los Oficiales financieros responsables de la Unión y 

contar con autorización para ser cofirmante en instrumentos 

financieros y aprobar desembolsos de fondos normales y 

habituales;  

 

 
El VP de Finanzas 

asiste con la 

preparación del 
presupuesto y con la 

supervisión 

financiera  
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5. Supervisar: 

(a) Los registros financieros y el depósito de todos los 

fondos de las Cuotas y otros ingresos en nombre de la 

Unión; 

(b) El mantenimiento de registros precisos de la Membresía;  

(c) La expedición de credenciales de Membresía y de avisos 

de delincuencia;  

(d) El mantenimiento de todos los registros financieros de la 

Unión; 

 

 
 
 

6. Hacer arreglos para efectuar una auditoría independiente de las 

finanzas de la Unión anualmente y proporcionar el informe de la 

auditoría a la Junta Directiva y a la Membresía; y,   

7. Llevar a cabo otras obligaciones, según lo requieran esta 

Constitución y el Reglamento, las que delegue el Presidente, o 

las que asigne la Junta Directiva. 

 

E. Obligaciones del Vicepresidente de Organización 

 

El Vicepresidente de Organización deberá: 

1. Prestar servicio dirigiendo el Comité de Organización;  

2. Prestar servicio dirigiendo el Comité de Mobilización 

Comunitaria;  

3. Recomendar programas para reclutar y entrenar a líderes para 

prestar servicio en los Comités de Organización y de 

Mobilización Comunitaria;  

4. Preparar informes y recomendaciones para la Junta Directiva en 

cuanto a Organizar y la Mobilización Comunitaria;  

5. Llevar a cabo otras obligaciones según lo requieran esta 

Constitución y el Reglamento, las que delegue el Presidente, o 

las que asigne la Junta Directiva. 

 

 
 

El VP de 

Organización preside 
dos Comités vigentes 

sobre Organización y 

Mobilización 
Comunitaria 
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F. Obligaciones del Vicepresidente de Educación Política  

 

El Vicepresidente de Educación Política deberá: 

1. Prestar servicio dirigiendo al Comité de Educación Política; 

2. Recomendar programas para reclutar y entrenar a líderes para 

prestar servicio en el Comité de Educación Política;  

3. Preparar informes y recomendaciones para la Junta Directiva en 

relación a la Educación Política;  

4. Trabajar con el personal asignado para elaborar 

recomendaciones a la Junta Directiva acerca del respaldo a 

candidatos y contribuciones  a las campañas;  

5. Representar a la Unión, junto con el Presidente y quien este 

designe, ante los oficiales electos; y 

6. Llevar a cabo otras obligaciones según lo requieran esta 

Constitución y el Reglamento, las que delegue el Presidente, o 

las que asigne la Junta Directiva. 

 

 

 
 

El VP de Educación 

Política dirige el 

Comité de Educación 
Política  

 

G. Obligaciones del Vicepresidente de Fuerza de Miembros 

 

El Vicepresidente de Fuerza de Miembros deberá:  

1. Prestar servicio dirigiendo el Comité de Estándares de 

Negociación de Calidad; 

2. Prestar servicio dirigiendo el Comité de Fuerza de Miembros; 

3. Recomendar programas para reclutar y entrenar a la Membresía 

para prestar servicio en los Comités de Estandards de 

Negociación de Calidad y de Fuerza de Miembros;  

4. Preparar informes y recomendaciones para la Junta Directiva 

acerca de los Estándares de Negociación de Calidad y de Fuerza 

de Miembros;  

5. Llevar a cabo otras obligaciones según lo requieran esta 

Constitución y el Reglamento, las que delegue el Presidente, o 

las que asigne la Junta Directiva. 

 

 
 

El VP de Fuerza de 

Miembros dirige dos 
Comités sobre 

Estándares de 

Negociación de 
Calidad y de Fuerza 

de Miembros   

 

Sección 5.   Capítulos   
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A. Los capítulos deberán ser el foco principal de la actividad en los lugares 

de trabajo, de la representación y de la acción de ésta Unión.  Los 

capítulos deberán llevar a cabo reuniones una vez cada noventa (90) 

días naturales, sin estar en conflicto con las reuniones de la Junta 

Directiva o de las reuniones estatales de la Membresía general.  

 

B. La Junta Directiva establecerá los requisitos y procedimientos para 

otorgar reconocimiento a una unidad de negociación como un Capítulo 

y para la autorización de la selección de los líderes del Capítulo por los 

miembros. La Junta Directiva deberá formar y dar títulos a los nuevos 

Capítulos a recomendación del Presidente.  

 

C. Los Capítulos deberan ser responsables de representar a sus miembros, 

de hacer valer sus Acuerdos de Negociación Colectiva y de organizar a 

sus miembros para las luchas diarias. Cada Capítulo tendrá autoridad 

para reunirse y llevar a cabo un manejo apropiado de asuntos dentro de 

su jurisdicción.  

 

D. Cada Capítulo debera llevar minutas de las reuniones de la membresía y 

deberá proveer una copia al Vicepresidente de Operaciones y al 

Presidente en caso de que estos la soliciten.  

 

E. La Membresía en un Capítulo estará limitada a los miembros de la(s) 

unidad(es) de negociación apropiada(s) que se encuentren trabajando. 

 

F. Los miembros de la Unión podrán asistir a reuniones de cualquier 

capítulo, de acuerdo a las políticas de la Junta Directiva.  

Los Capítulos 

deberán ser el foco 

principal de la 

actividad en los 

lugares de trabajo, 

de la 

representación y de 

la acción para los 

miembros 

 

 

La Junta Directiva 

supervisa la 

formación de 

capítulos y la 

elección de sus 

líderes.  

 

ARTÍCULO VIII  
COMITÉS VIGENTES DE la FPSU  

Los Comités Vigentes brindan asesoría y hacen recomendaciones a la Junta 

Directiva de la FPSU. Se establecerán los siguientes como Comités Vigentes de 

la FPSU: 

 

Sección 1.   Comité de  Organización  
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El propósito de este comité es hacer recomendaciones a la Junta Directiva tanto 

para preservar como para ampliar la Membresía de la Unión.  Para lograr este 

propósito, el comité deberá:   

 

 Promover los objetivos de crecimiento para lograr la membresía 

plena; 

 Enfocarse tanto a los obstáculos como a las oportunidades de 

crecimiento de la Membresía; y 

 Recomendar planes específicos para lograr los objetivos de 

crecimiento y supervisar su ejecución  

El Comité de 

Organización 

promueve el 

crecimiento de la 

Unión 

Sección 2.   Comité de Educación Política  

El propósito de este comité es presentar recomendaciones a la Junta Directiva 

para elegir y asegurarse de que los líderes políticos representen los intereses de 

las familias trabajadoras y protegan y mejoren la calidad de los servicios 

públicos para todos los Floridianos.  Para lograr este objetivo, este Comité 

deberá:  

 

 Lograr involucrar a los miembros en la política a través de la 

comunicación, educación y movilización  

 Recomendar el apoyo a candidatos en base a criterios de apoyo 

de los miembros; 

 Cabildear a favor de leyes que apoyen a los trabajadores  

 Hacer que los Oficiales electos actúen de forma responsable 

 Fortalecer nuestras contribuciones a COPE;  

 Educar a la comunidad, y trabajar con ella, en temas que apoyen 

a los trabajadores  

El Comité de 
Educación Política 

elige a políticos que 

son responsables con 
nuestra misión 

 

Sección 3.   Comité de Fuerza de Miembros 

 

El propósito de este comité es hacer recomendaciones a la Junta Directiva para 

fortalecer a la Membresía a través de una educación más sólida y de la 

comunicación.  Para lograr este propósito, el Comité deberá: 

 

 

El Comité de Fuerza 
de Miembros 

fortalece la 

participación de los 

miembros a través de 
la educación y la 

comunicación 
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 Crear un plan de preservación de miembros; 

 Desarrollar comunicaciones de dos vías entre miembros y 

líderes; 

 Identificar y desarrollar nuevos líderes; 

 Crear oportunidades diversas para que los miembros desarrollen 

sus habilidades de liderazgo; 

 Desarrollar estrategias para aumentar la participación en la 

Unión en todos los lugares de trabajo; 

 Promover la sustentabilidad a través de la retención de la 

Membresía; 

 Promover el entrenamiento para delegados;  

 Desarrollar programas para aumentar la comprensión de los 

contratos y las leyes laborales entre los miembros;  

 Educar, educar, y educar  

 

 

Sección 4.   Comité de Estándares de Negociación de Calidad  

El propósito de este comité es hacer recomendaciones a la Junta Directiva para 

mejorar la habilidad de las unidades locales para negociar eficazmente y para 

lograr estándares de calidad en todos nuestros contratos. Para lograr este 

propósito, el comité deberá:  

 

 Revisar los contratos y presentar recomendaciones sobre 

mejoras universales a los contratos; y 

 Recomendar programas de entrenamiento para una negociación 

de contratos eficaz.  

El Comité de 

Estándares de 
Negociación de 

Calidad mejora los 

estándares de 

negociación en los 
contratos 

 

Sección 5.   Comité de Mobilización Comunitaria  

El propósito de este comité es hacer recomendaciones a la Junta Directiva para 

promover la educación y la cooperación mutuas de nuestra Unión y de nuestra 

comunidad.  Para lograr este propósito, el comité deberá:   

 

 Comprometerse a trabajar juntas con grupos comunitarios sobre 

objetivos compartidos y comunes  

 Invitar o solicitar invitaciones de los miembros/líderes para 

tratar nuestros intereses y aspiraciones comunes  

 Aprender los unos de los otros en un espíritu de cooperación y 

compromiso  

 

El Comité de 

Mobilización 
Comunitaria 

promueve la 

educación y la 

cooperación dentro 
de nuestra 

comunidad  
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ARTÍCULO IX  
ELECCIONES 

Sección 1.   Plazo de los Puestos para Oficiales Electos de la Unión   

El plazo del puesto para Oficiales electos y para representantes de miembros en 

la Junta Directiva será de tres años.  Los Oficiales electos y calificados 

ocuparán el puesto hasta que sus sucesores hayan sido debidamente electos e 

instalados. 

 

El plazo de los 

puestos es de tres 

(3) años. 

Sección 2.    Comité Electoral  

A. Un Comité Electoral deberá supervisar todas las Elecciones de la FPSU. 

 

B. El Presidente deberá designar a miembros regulares a un Comité 

Electoral.  El Comité Electoral consistirá de al menos cinco (5) y no 

más de once (11) miembros y deberá incluir al menos a un miembro de 

cada región geográfica en la Unión.  A los miembros del Comité 

Electoral les está prohibido ser candidatos para un puesto o participar en 

campañas para un puesto mientras presten sus servicios en el Comité. 

Un Comité Electoral 
de miembros 

supervisa el 

desarrollo de la 
Elección.   

 

C. Las obligaciones del Comité Electoral incluyen:   

 

1. Administrar las Elecciones y asegurar que cumplan con esta 

Constitución y el Reglamento;  

2. Revisar la elegibilidad de los candidatos que sean postulados, 

tabular las boletas y certificar los resultados de la elección;  

3. Actuar como juez inicial en todos los temas y asuntos que surjan 

de la Elección;  

4. Fijar las fechas, horarios y ubicaciones para la Elección; 

5. Con la aprobación de un compromiso financiero, el Comité 

Electoral deberá estar autorizado para contratar a una entidad 

externa que asista en cualquier parte del procedimiento de la 

Elección que considere necesario y apropiado; y,  

6. Todas las demás obligaciones que sean necesarias y apropiadas 

para la conducción propia de las Elecciones de la FPSU. 

 

Sección 3.   Eligibilidad para Puestos Electos 

 

A. Para las elecciones iniciales de Oficiales (a realizarse en 2010), ningún 

miembro será elegible para ser nominado ni para servir en un puesto 

electo en la Unión, a menos que el o ella haya permanecido como 

miembro de la Unión al corriente durante por lo menos los seis meses 

inmediatamente anteriores a la nominación. 

Un  miembro debe 

estar al corriente 

durante al menos seis 
meses para calificar 

para un puesto electo 

en las elecciones 
iniciacles de 2010. 

 



-18- 

B. Para las elecciones subsecuentes, ningún miembro será elegible para ser 

nominado ni para servir en algún puesto electo en la Unión, a menos 

que el o ella hayan permanecido como miembros al corriente durante 

por lo menos los doce meses inmediatamente anteriores a la 

nominación. A solicitud de la Junta Directiva, el Presidente 

Internacional podrá no exigir los requisitos citados anteriormente, de 

acuerdo a su criterio cuando se trate de una causa debidamente 

justificada. 

 

C. Los miembros asociados, jubilados y de organización que paguen 

menos de las cuotas completas requeridas a los miembros trabajadores 

de la Unión, no serán elegibles para ser nominados ni para servir en 

algún puesto electo en la Unión. El personal de la Unión no será 

elegible para ser nominado ni para servir en algún puesto electo en la 

Unión, con la excepción del puesto de Presidente. 

 

 

 
En las elecciones 

subsecuentes un 

miembro deberá estar 

al corriente por lo 
menosdurante un año 

para poder 

contender.  

Sección 4.   Elecciones para Oficiales Electos de la FPSU   

A. Las elecciones de Oficiales de elección de la FPSU serán a través de 

voto con boleta secreta de la membresía regular.  

 

B. Nominaciones 

 

1. Las nominaciones para Oficiales de elección se presentarán ya 

sea por correo o en la reunión trianual estatal de la membresía 

general. Para las elecciones iniciales de Oficiales (a realizarse en 

2010), se enviará aviso de las nominaciones por correo a la 

última dirección de la que se tenga registro de todos los 

miembros regulares, con por lo menos treinta (30) días naturales 

de anticipación a la fecha de la reunión. Los miembros pueden 

nominarse a sí mismos o a cualquier otro miembro elegible para 

un puesto electo. Las nominaciones por correo deberán ser 

recibidas por la Unión a más tardar el día de la reunión. Ningún 

miembro podrá ser candidato para más de un puesto electo a la 

vez. 

Procedimientos para 
Elecciones 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Los miembros 

pueden postularse a 

si mismos o a 

cualquier otro 

miembro que sea 

elegible para un 

puesto electo.   
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C. Procedimientos para las Elecciones  

 

1. Método de Votación - Las elecciones serán a través de una 

boleta que enviará por correo la membresía.   Los candidatos 

podrán postularse en grupos que podrán designarse en las 

boletas. Deberá enviarse por correo una notificación sobre 

elecciones junto con la boleta a la última dirección conocida de 

todos los miembros. Las boletas enviadas por correo deberán ser 

devueltas en una fecha que determinará el Comité Electoral, 

pero no podrá ser posterior a treinta (30) días naturales después 

su envío. No se permitirán candidatos no registrados ni votación 

por representación. 

 

La elecciones se lleva 
a cabo por voto 

secreto con una 

boleta enviada por 

correo. 

2. Elección  

 

(a) Cualquier puesto que reciba tan solo una nominación, 

declarará electa a esa persona. Para puestos en los cuales 

se elegirá entre más de un candidato, si el número de 

nominados es menor o igual al número de puestos 

disponibles, se declararán electos a los candidatos 

nominados.   

 

(b) Se declarará electo al candidato que reciba una mayoría 

de los votos emitidos para cada puesto. 

 

(c) Los Oficiales electos se instalarán y tomarán posesión de 

sus puestos inmediatamente después del conteo de los 

votos por el Comité Electoral.   
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Sección 5.   Conducta Electoral Aplicable a Todas las Elecciones 

 

A. No se podrán utilizar fondos de esta Unión, ni de ninguna otra Unión 

local o Internacional, ni del empleador para apoyar la candidatura de 

algún miembro para un puesto electo. 

 

B. Ningún candidato (incluyendo un prospecto de candidato) para ningún 

puesto en esta Unión u órgano afiliado, ni los seguidores de algún 

candidato, podrán solicitar o aceptar apoyo económico ni cualquier otro 

apoyo directo o indirecto de alguien que no sea miembro de la Unión 

Internacional  

 

C. La Unión apoyará todas las solicitudes que sean razonables de cualquier 

candidato para distribuir literatura de campaña por correo, por cuenta 

del candidato. Todo el trabajo de oficina para cumplir con esta solicitud 

lo realizará la Unión y no se entregará ninguna dirección, ni de casa ni 

de correo electrónico, ni números telefónicos a ningún candidato para 

algún puesto.   

 

D. Cualquier candidato cuyo nombre aparecerá en la boleta tendrá derecho 

a contar con un observador electoral oficial de su elección, quien deberá 

ser un miembro regular de la Unión. El Observador tendrá derecho de 

asistir a, y observar todos los procedimientos en los cuales las boletas 

que porten el nombre de su candidato sean emitidas o contadas.   

 

E. La Unión se abstendrá de discriminar a favor o en contra de cualquier 

candidato.    

 

 
Salvaguardas para 

garantizar una 

elección justa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Los candidatos 
tienen derecho a 

observar el conteo de 

las boletas  

F. Ninguna persona que haya sido condenado por un delito grave, tal como 

lo define la sección 504 del Decreto Lyrum-Griffin (o un delito 

procesable en Canadá) podrá ser elegible de acuerdo a las provisiones 

de la ley vigente, para ser nominado bajo los términos de este Artículo. 

(Los delitos graves enlistados en la Sección 504 del Decreto Lyrum-

Griffin incluyen, pero no se limitan a, los siguientes: allanamiento de 

morada, hurto mayor, robo, soborno, malversación, asesinato, agresión 

con intención de asesinar, agresión que infrinja herida corporal de 

extrema gravedad, violación de las leyes sobre narcóticos y delitos 

graves relacionados con el abuso y o el mal uso del puesto o del empleo 

de un indivuduo en una organización laboral para buscar u obtener una 

ganancia ilegal a costa de los miembros de la organización laboral.)  

 



-21- 

Sección 6.   Protestas sobre Elecciones 

 

Las impugnaciones y objeciones sobre la elección deberán presentarse por 

escrito, argumentando las razones que las apoyan que incluyan hechos 

específicos, así como cualquier documentación, al Comité Electoral dentro de 

los siete (7) días naturales siguientes al escrutinio de los resultados de la 

elección. El Comité Electoral tendrá autoridad para conducir una audiencia, 

donde lo considere necesario, solicitar evidencia y tomar una decisión en 

relación a las objeciones dentro de los siguientes treinta (30) días naturales a la 

presentación de la impugnación. Las apelaciones a la decisión del Comité 

Electoral podrán interponerse ante el Presidente Internacional según lo 

establecen la Constitución y el Reglamento de la Unión.   

Derechos y 

procedimientos para 
protestar por una 

conducta electoral 

 

Sección 7.   Puestos Vacantes  

Para el caso de una vacante en el puesto de Presidente, cuando el Presidente 

haya servido o vaya a servir durante al menos la mitad de su período en el 

puesto, la Junta Directiva nombrará a un(os) individuo(s) calificado(s), dentro 

de los treinta (30) días naturales siguientes para proporcionar direcciones 

diarias sobre las operaciones de la Unión y su personal por la duración de la 

vacante del Presidente.  En el caso de una vacante en el puesto de Presidente, 

en el cual el Presidente haya servido o vaya a servir menos de la mitad de su 

período en el puesto, la Junta Directiva nombrará a un individuo calificado 

dentro de los siguientes treinta (30) días naturales siguientes para que preste sus 

servicios como Presidente Interino y convocará a una elección especial para 

que la Membresía elija un nuevo presidente dentro de los siguientes noventa 

(90) días, para que preste sus servicios en el puesto durante el período restante. 

 

Para el caso de una vacante en cualquier otro puesto que no sea el de 

Presidente, la Junta Directiva nombrará a un(os) individuo(s) calificado(s) para 

que preste(n) sus servicios en el puesto durante el período restante de acuerdo a 

lo que establecen esta Constitución y el Reglamento.  

Procedimiento para 
ocupar los puestos 

vacantes 
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Sección 8.   Revocación 

 

A. Los miembros de la Junta Directiva, incluyendo a los Oficiales, podrán 

ser destituidos por votación de la constituyente que lo(la) eligió para el 

puesto.   

 

B. Una votación para destituir a un oficial electo deberá sostenerse dentro 

de los siguientes sesenta (60) días naturales a la recepción de una 

solicitud firmada por al menos el cuarenta por ciento (40%) de la 

membresía de la constituyente que lo(la) eligió para el puesto.   

 

C. Todas las firmas deberán estar fechadas y no tener una antigüedad 

mayor a noventa (90) días naturales, al momento de su presentación 

para poder considerarse una firma válida.   

 

D. La Junta Directiva nombrará a un Comité Electoral especial para llevar 

a cabo la elección por destitución de acuerdo a las provisiones para 

elecciones contenidas en esta Constitución y Reglamento.   

 

Procedimiento para 

destituir a Oficiales 

electos. 

 

 

E. Si algún miembro o oficial de la Junta Directiva es destituido, su puesto 

será declarado vacante y ocupado en concordancia con las provisiones 

que contienen esta Constitución y el Reglamento.   

 

F. No se programarán elecciones por destitución en el caso de que una 

petición se reciba dentro de los ciento ochenta (180) días previos a una 

elección general.      

 

G. Si no se aprueba la votación para destitución por una mayoría de 

aquellos que voten en la elección para destitución, no se considerará 

válida una nueva petición si es recibida dentro dentro del año siguiente 

a la fecha en la cual se certificaron los resultados de la elección.     

 

 

 

Sección 9.   Delegados a la Convención Internacional  

 

A. Los Oficiales de la Unión que sean electos de conformidad con los 

estatutos vigentes serán considerados, en virtud de tal elección, 

delegados elegibles a la Convención Internacional cuatrianual de SEIU. 

Los Oficiales electos prestarán sus servicios como delegados en el 

siguiente orden: Presidente, Vicepresidente de Operaciones, 

Vicepresidente de Organización, Vicepresidente de Fuerza de 

Miembros, Vicepresidente de Fuerza Política, Vicepresidente de 

Finanzas y representantes de la Junta Directiva (en un orden que será 

determinado por sorteo).  

 

 

 

 

Los Delegados a las 
Convenciones 

Internacionales serán 

los Oficiales 
debidamente electos. 
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B. En el caso de que al momento de recibir la convocatoria a la convención 

pareciera que tal número de Oficiales electos es menor que el número 

de delegados al que la Unión tiene derecho y se pretenda enviar 

delegados adicionales, estos serán determinados por la Junta Directiva y 

electos por la membresía, en cumplimiento de esta Constitución y su 

Reglamento, la Constitución y el Reglamento de la Unión Internacional 

y las leyes vigentes.  

. 

 

 

ARTÍCULO X  
INGRESOS  

Sección 1.   Fuentes  

Los ingresos de la FPSU provendrán de, más no estarán limitados a, cuotas, 

contribuciones voluntarias, asesorías, tiendas de la agencia o las comisiones 

correspondientes y otras fuentes tales como las que apruebe la Junta Directiva.  

Nuestros Ingresos 
provienen en su 

mayoría de las 

cuotas de los 
miembros.  

 

Sección 2.   Recolección de Cuotas  
 

A. Todos los miembros de la FPSU tienen la obligación positiva  de 

asegurarse de que sus cuotas sean pagadas antes de que termine el mes 

al que corresponden.  

 

B. Todas las Cuotas de la Unión que deban pagar los miembros serán 

pagadas a través de deducción por nómina, en caso de estar disponible. 

En el caso de que no esté disponible el descuento por nómina, la Junta 

Directiva establecerá un método de recolección de cuotas.  

Los miembros tienen 

obligación de pagar 
cuotas a través de 

sistemas prescritos de 

recolección de cuotas 
como la deducción de 

nómina. 

 

Sección 3.   Importe de las Cuotas  
 

A. La FPSU mantendrá una estructura de cuotas que sea suficiente para 

cumplir con los requerimientos mínimos de cuotas vigentes para un 

órgano subordinado de SEIU.  

 

La FPSU deberá 

establecer una 
estructura de cuotas 

que sea suficiente 

para operar una 
unión autosustentable 

que pueda cumplir 

nuestra misión.  

B. Esta estructura de cuotas tendrá por base la fórmula establecida a 

continuación, así como las figuras específicas que se establecen en el 

Apéndice A de esta Constitución y el Reglamento, sujeto a su 

aprobación por la membresía, sumando los incrementos en las 

cantidades per capita que se adeuden a la Unión Internacional:  
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C. El importe de las cuotas y los topes máximos y mínimos se fijarán de 

acuerdo a lo indicado en el Apéndice A, siendo sujeto a aprobación por 

la membresía. A menos que en el Apéndice A se especifique de otra 

manera, los miembros pagarán cuotas por una cantidad equivalente al 

1.56% del salario base. En el caso de que ese importe exceda el tope 

máximo vigente en Enero de 2010, los miembros pagarán sus cuotas al 

nivel del tope máximo vigente para su unidad de acuerdo a lo que 

indique el Apéndice A. Todos los topes máximos para cuotas existentes 

en las unidades de negociación en toda la Unión, se ajustarán 

anualmente como lo indica el Apéndice A, con la meta de alcanzar el 

mismo tope máximo estándar para cuotas de cuarenta (40) dólares 

mensuales para el 2013, el cual contendrá un índice inflacionario de ahí 

en adelante que tendrá por base el Índice de Precios al Consumidor del 

Departamento del Trabajo de los Estados Unidos.     

 

De acuerdo a lo que marca el Apéndice A, las unidades del Condado de 

Palm Beach comenzarán a adoptar la estructura de cuotas en el 2011 y 

alcanzarán el tope estándar de cuotas de cuarenta dólares ($40) 

mensuales para el 2014. 

 

D. Todas las unidades de negociación que cuenten con topes de cuotas 

tendrán un requerimiento mínimo de treinta dólares ($30) mensuales 

para miembros regulares de tiempo completo que trabajen cuando 

menos cuarenta (40) horas a la semana y al menos 2080 horas por año.  

El importe de las 

cuotas y los topes 
máximos y mínimos 

se fijarán de acuerdo 

a lo indicado en el 

Apéndice A. A menos 
que en el Apéndice A 

se especifique de otra 

manera, los 
miembros pagarán 

cuotas por una 

cantidad equivalente 
al 1.56% del salario 

base.  

 

 

 

 

 

 
Todas las unidades 

de negociación que 
cuenten con topes de 

cuotas tendrán un 

requerimiento 
mínimo de treinta 

dólares ($30) 

mensuales para 
miembros regulares 

de tiempo completo.  

E. No existe un requisito mínimo de cuotas para empleados de medio 

tiempo (que trabajen menos de cuarenta (40) horas por semana) ni para 

empleados de teimpo completo que trabajen en unidades de negociación 

que no tengan topes para las cuotas. Las cuotas de tales empleados no 

deberá exceder el 1.56% del salario base.  

No habrá cuotas 

mínimas para 
empleados de medio 

tiempo—las cuotas 

no rebasarán el 
1.56% del salario 

base 
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F. Cualquier incremento en el importe de las cuotas para miembros 

regulares o el cobro de cualquier contribución general o especial solo 

ocurrirá cuando:  

 

1. Sea como resultado de una votación por una Convención 

Internacional;  

2. O, a través de una votación secreta con boletas de parte de los 

miembros de acuerdo con esta Constitución, su Reglamento y 

las leyes vigentes, en la cual los votantes aprueben el 

incremento.   

 

G. La Junta Directiva establecerá un programa de cuotas para todas las 

demás categorías de Membresía al interior de la FPSU.  

Métodos 

Democráticos para 

modificar las 

cuotas. 

Sección 4.   Obligaciones Financieras  

A. La FPSU pagará impuesto per capita a SEIU tomando por base a toda la 

membresía. 

 

B. La FPSU no tendrá derecho de pagar ninguna cuenta o factura antes de 

pagar sus obligaciones a la Unión Internacional mensualmente.   

Obligaciones per 

capita con SEIU. 
 

 

Sección 5.   Responsabilidad Financiera  

A. Una empresa de auditoría independiente realizará anualmente una 

auditoría a la FPSU. Los resultados de tal auditoría y cualquier auditoría 

adicional estarán disponibles para su revisión por los miembros. El 

presupuesto, tal como lo apruebe la Junta Directiva, también estará 

disponible para que todos los miembros puedan revisarlo.   

La FPSU garantiza 

transparencia y 

responsabilidad 
financiera.  

 

ARTÍCULO XI  
DERECHOS DE PROPIEDAD  

A. Todos los Oficiales entregarán, al concluir su período en el puesto, a sus 

respectivos sucesores todas las propiedades que se encuentren en 

posesión suya que pertenezcan a la FPSU. Todos los fondos y 

propiedades de la FPSU se considerarán en fideicomiso en beneficio de 

los miembros, para ser utilizado en la dirección que marque la Junta 

Directiva o la membresía y sujetos a la Constitución y el Reglamento 

Internacional de SEIU.    

  

Protección de los 

fondos y propiedades 

de la Unión.  
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B. Los derechos sobre todas las propiedades, fondos y otros activos de esta 

Unión los tendrá en todo momento esta Unión, para el uso conjunto de 

la membresía general de esta Unión, pero la membresía en esta 

organización no otorgará a ningún miembro derecho, título o interés de 

propiedad por separado sobre los fondos, propiedades u otros activos 

que pertenezcan o de los que tenga posesión al día de hoy esta Unión, o 

que en el futuro llegaran a ser adquiridos y cada miembro renuncia 

expresamente por este medio a cualquier derecho, título o interés sobre 

las propiedades de esta Unión, incluyendo los fondos de esta Unión.  

 

C. Los fondos o las propiedades de esta Unión no se dividirán entre los 

miembros, sino que permanecerán intactos para el uso de esta Unión, 

para la consecución de sus fines legales y legítimos mientras que esta 

Unión exista. 

 

 

 

ARTÍCULO XII   
CARGOS, JUICIOS Y APELACIONES (DISCIPLINA INTERNA)  

Sección 1.   Disciplina  

A. Los miembros y oficiales electos de la FPSU podrán ser acusados de 

cualquiera de las infracciones expresadas en la Constitución y el 

Reglamento, o por violaciones a la Constitución  de la FPSU. Las 

acusaciones deberán ser específicas y presentarse por escrito.  
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Sección 2.   Procedimientos 

 

A. Las acusaciones en contra de cualquier miembro o oficial electo de la 

FPSU deberán presentarse por duplicado con el Vicepresidente de 

Operaciones, quien deberá entregar una copia de la misma al acusado 

por servicio en persona, a menos que el acusado renuncie a este 

derecho, y por correo registrado o certificado, dirigido a la última 

dirección conocida del acusado, al menos quince (15) días naturales 

antes de la audiencia sobre los cargos, junto con una copia de esta 

provisión. Los cargos deberán especificar los eventos o actos que la 

parte acusadora considera constituyen el sustento de las acusaciones y 

deberá manifestar que infraccion(es) establecida(s) en la Constitución y 

el Reglamento de SEIU considera la parte acusadora que se hayan 

cometido. No podrán presentarse acusaciones más de seis (6) meses 

después de que la parte acusadora se haya enterado o podría 

razonablemente haberse enterado, acerca del acto o las acciones que son 

la base de las acusaciones. Si las acusaciones no son específicas, el 

órgano judicial podrá desestimar las acusaciones antes o durante la 

audiencia, pero la parte acusadora tendrá derecho a volver a presentar 

cargos más detallados que cumplan con lo estipulado en esta Seccion 

dentro de los siguientes noventa (90) días naturales siguientes a la 

desestimación.   

Procedimientos 

Internos para 
resolver acusaciones 

serias que involucren 

a miembros o a 

Oficiales. 

Sección 3.   Órgano Judicial 
 

A. La Junta Directiva de la FPSU nombrará un Comité Disciplinario, que 

consistirá de tres (3) miembros regulares que actuarán como el órgano 

judicial y para llevar a cabo las audiencias. Si el miembro que presenta 

las acusaciones o el acusado(a) es miembro del órgano judicial, él o ella 

no serán elegibles para participar en la consideración de, ni en la 

decisión sobre, tales acusaciones. Al acusado(a) se le proporcionará el 

debido proceso y una audiencia plena y justa, así como el derecho de 

comparecer en persona, incluyendo a testigos, para responder a las 

acusaciones en contra de él o ella y para enfrentar a su acusador o 

acusadora. El acusado(a) podrá seleccionar a un miembro regular de la 

FPSU para representarlo(a) en la presentación de su defensa. En caso de 

que el acusado(a) no pueda o no quiera estar presente en la audiencia, se 

podrá presentar una defensa por escrito. A falta de comparecencia o de 

una defensa por escrito, el órgano judicial, procederá a celebrar la 

audiencia, a pesar de la ausencia del acusado(a). 

El órgano judicial 

está compuesto de 
miembros regulares 

nombrados por la 

Junta Directiva 
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B. Si las acusaciones, o una parte de las mismas, son admitidas, entonces el 

órgano judicial emitirá un juicio e impondrá el castigo que considere 

apropiado, y según el caso lo requiriera, incluiría pero no se limitaría a, 

multas, suspensión, expulsión y remoción del puesto. En el caso de que 

las acusaciones no sean admitidas, las mismas serán desestimadas y el 

acusado tendrá plenos derechos de membresía en la FPSU. En todos los 

asuntos, la parte acusadora tendrá la carga de la prueba.      

El acusado tiene 

ciertos derechos y la 
parte acusadora tiene 

la carga de la 

prueba.  

Sección 4.   Apelaciones  

 

A. Podrán presentar una apelación ante la Junta Directiva Internacional 

tanto el acusado como el miembro que presente la acusación, sobre 

cualquier decisión final de la FPSU en relación a dichos cargos. 

Cualquier apelación de este tipo deberá presentarse por escrito al 

Presidente Internacional de SEIU dentro de los quince (15) días 

naturales siguientes a la decisión. No se requiere un formato específico 

ni formalidad alguna, con excepción de que tal apelación deberá 

expresar claramente la decisión que se esté apelando y los argumentos 

de dicha apelación. Durante la  sustanciación de la apelación, la 

decisión apelada permanecerá en plena vigencia a menos que sea 

suspendida por autorización del Presidente Internacional. La Junta 

Directiva Internacional podrá decidir la apelación basándose en el 

registro elaborado por el órgano judicial o podrá, según su criterio, con 

al menos diez (10) días naturales de anticipación, escuchar argumentos 

o sostener una audiencia de revisión por sí misma o ante un oficial o 

Oficiales de audiencia que ella misma designe. La Junta Directiva podrá 

confirmar, revertir o modificar la decisión sujeta a apelación y conforme 

al Artículo XVII, Sección 7 de la Constitución y el Reglamento de la 

Unión Internacional, la decisión final de la Junta Directiva Internacional 

podrá ser llevada ante la siguiente Convención Internacional de la 

Unión.         

Procedimiento de 

apelación  

 

ARTÍCULO XIII   
ENMIENDAS  

Las Enmiendas a la Constitución y al Reglamento podrán proponerse con el 

voto de dos tercios (2/3) de la Junta Directiva. Después de que una enmienda 

haya sido debidamente propuesta, la Junta Directiva convocará a una reunión 

especial de la membresía general de la Unión dentro de los noventa (90) días 

naturales siguientes. La convocatoría a esta reunión general de la membresía 

deberá incluir el texto de la enmienda y una exposición clara de las cuestiones 

involucradas. En esta reunión se llevará a cabo una votación con boleta secreta 

acerca de la enmienda. La enmienda deberá ser aprobada por dos tercios (2/3) 

de los miembros regulares asistentes a la reunión. Ninguna enmienda será 

válida o tendrá efecto hasta ser aprobada por la Unión Internacional.    

Procedimiento para 

enmendar nuestra 

Constitución por 
votación de los 

miembros 

 
La FPSU deberá 

estar en conformidad 

con la Constitución 
de SEIU en todo 

momento. 
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Aclaración para el Anexo A:  
  

Esta aclaración es para instituir la siguiente interpretación de el Anexo A de la 
Constitución y Reglamento de FPSU:  
  

El total de cuotas anuales no puede exceder la suma total de la cantidad máxima 
para los meses que se trabajaron en un año de calendario.  
  

Por favor borre el tercer párrafo e inserte lo que sigue para las siguientes unidades:  
 
Ciudad de St. Petersburg 

Ciudad de Orlando, Escuelas del Condado Pinellas  & PSTA 

Escuelas del Condado Lake  
Community College de Hillsborough  
Biblioteca del Condado Orange 

  

Como se aprecia en la tabla a continuación, las cuotas tienen un límite máximo de 
$40 por mes de calendario. Después del 2012, el límite máximo de las cuotas se 
indexará anualmente debido a la inflación.   
 
Todas las Unidades del Condado de Palm Beach  
  

Como se aprecia en la tabla a continuación, las cuotas tienen un límite máximo de 
$40 por mes de calendario. Después del 2013, el límite máximo de las cuotas se 
indexará anualmente debido a la inflación. 
  

Ningún cambio para los Head Start de Jacksonville, Manatee y Pinellas. 
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ANEXO A 
 

Ciudad de St. Petersburg 
 

Esta tabla es una aproximación de la cantidad que pagaría por cuotas un miembro de tiempo 
completo en la unidad de negociación de la ciudad antes mencionada por dos (2) períodos de 
paga o por un período de tiempo de cuatro (4) semanas. La tarifa de pago por hora se indica 
con incrementos de 50 centavos. Tu pago real podría ubicarse entre estos números, pero la 
tabla hace una estimación razonable sobre tu tarifa de cuotas durante los siguientes tres años.   
 
Esta tabla no muestra las tarifas de cuotas para miembros que trabajen menos de cuarenta 
(40) horas por semana. Tal como se indica en la tabla a continuación, las cuotas mínimas para 
miembros que trabajan cuarenta (40) horas por semana o más son de treinta dólares ($30) por 
cada cuatro (4) semanas. No hay cuotas mínimas para miembros que trabajen menos de 
cuarenta (40) horas por semana. La tarifa de cuotas para miembros que trabajan menos de 
cuarenta (40) horas por semana es del 1.56% del salario base y puede estimarse con el 
siguiente cálculo: (tarifa de pago por hora) X (número total de horas trabajadas en cuatro 
semanas) X (0.0156) = cuota mensual.   
 
Como se aprecia en la tabla a continuación, las cuotas tienen un límite máximo de $40 por 
cuatro (4) semanas. Después del 2012, el límite máximo de las cuotas se indexará anualmente 
debido a la inflación.   
   

Tarifa de Pago    Cuota Mensual 
 
    2010  2011  2012 
 

10.00    30.00  30.00  30.00 

10.50    30.00  30.00  30.00 

11.00    30.00  30.00  30.00 

11.50    30.00  30.00  30.00 

12.00    30.00  30.00  30.00 

12.50    31.25  31.25  31.25 

13.00    32.50  32.50  32.50 

13.50    33. 75  33.75  33.75 

14.00    35.00  35.00  35.00 

14.50    36.00  36.25  36.25 

15.00    36.00  37.50  37.50 

15.50    36.00  38.00  38.75 

16.00    36.00  38.00  40.00 
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Ciudad de Orlando, Escuelas del Condado Pinellas y PSTA 
 

Esta tabla es una aproximación de la cantidad que pagaría por cuotas un miembro de tiempo 
completo en la unidad de negociación de la ciudad antes mencionada por dos (2) períodos de 
pago o por un período de tiempo de cuatro semanas. La tarifa de pago por hora se indica con 
incrementos de 50 centavos. Tu pago real podría ubicarse entre estos números, pero la tabla 
hace una estimación razonable sobre cual será tu tarifa de cuotas durante los siguientes tres 
años.   

 
Esta tabla no muestra las tarifas de cuotas para miembros que trabajen menos de cuarenta 
(40) horas por semana. Tal como se indica en la tabla siguiente, las cuotas mínimas para 
miembros que trabajan cuarenta (40) horas por semana o más, son de treinta dólares ($30) por 
cada cuatro (4) semanas. No hay cuotas mínimas para miembros que trabajen menos de 
cuarenta (40) horas por semana. La tarifa de cuotas para miembros que trabajan menos de 
cuarenta (40) horas por semana es del 1.56% del salario base y puede estimarse con el 
siguiente cálculo: (tarifa de pago por hora) X (número total de horas trabajadas en cuatro 
semanas) X (0.0156) = cuota mensual.   
 
Como se aprecia en la tabla a continuación, las cuotas tienen un límite máximo de $40 por 
cuatro (4) semanas. Después del 2012, el límite máximo de las cuotas se indexará anualmente 
debido a la inflación. 
 
Tarifa de Pago   Cuotas Mensuales 
 
   2010  2011  2012 
 
10.00   30.00  30.00  30.00 

10.50   30.00  30.00  30.00 

11.00   30.00  30.00  30.00 

11.50   30.00  30.00  30.00 

12.00   30.00  30.00  30.00 

12.50   31.25  31.25  31.25 

13.00   32.50  32.50  32.50 

13.50   33.75  33.75  33.75 

14.00   34.66  35.00  35.00 

14.50   34.66  36.25  36.25 

15.00   34.66  37.32  37.50 

15.50   34.66  37.32  38.75 

16.00   34.66  37.32  40.00 
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Escuelas del Condado Lake 

 
Esta tabla es una aproximación de la cantidad que pagaría por cuotas un miembro de tiempo 
completo en la unidad de negociación de la ciudad antes mencionada por dos (2) períodos de 
pago o por un período de tiempo de cuatro semanas. La tarifa de pago por hora se indica con 
incrementos de 50 centavos. Tu pago real podría ubicarse entre estos números, pero la tabla 
hace una estimación razonable sobre cual será tu tarifa de cuotas durante los siguientes tres 
años.   
 
Esta tabla no muestra las tarifas de cuotas para miembros que trabajen menos de cuarenta 
(40) horas por semana. Tal como se indica en la tabla siguiente, las cuotas mínimas para 
miembros que trabajan cuarenta (40) horas por semana o más, son de treinta dólares ($30) por 
cada cuatro (4) semanas. No hay cuotas mínimas para miembros que trabajen menos de 
cuarenta (40) horas por semana. La tarifa de cuotas para miembros que trabajan menos de 
cuarenta (40) horas por semana es del 1.56% del salario base y puede estimarse con el 
siguiente cálculo: (tarifa de pago por hora) X (número total de horas trabajadas en cuatro 
semanas) X (0.0156) = cuota mensual.   
 
Como se aprecia en la tabla a continuación, las cuotas tienen un límite máximo de $40 por 
cuatro (4) semanas. Después del 2012, el límite máximo de las cuotas se indexará anualmente 
debido a la inflación. 
 

Tarifa de Pago   Cuotas Mensuales 
 
   2010  2011  2012 
 

10.00   30.00  30.00  30.00 

10.50   30.00  30.00  30.00 

11.00   30.00  30.00  30.00 

11.50   30.00  30.00  30.00 

12.00   30.00  30.00  30.00 

12.50   31.25  31.25  31.25 

13.00   32.50  32.50  32.50 

13.50   33.66  33.75  33.75 

14.00   33.66  35.00  35.00 

14.50   33.66  36.25  36.25 

15.00   33.66  36.82  37.50 

15.50   33.66  36.82  38.75 

16.00   33.66  36.82  40.00   
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Head Starts de Jacksonville, Manatee y Pinellas 

 
Esta tabla es una aproximación de la cantidad que pagaría por cuotas un miembro de tiempo 
completo en la unidad de negociación de la ciudad antes mencionada por dos (2) períodos de 
pago o por un período de tiempo de cuatro semanas. La tarifa de pago por hora se indica con 
incrementos de 50 centavos. Tu pago real podría ubicarse entre estos números, pero la tabla 
hace una estimación razonable sobre cual será tu tarifa de cuotas durante los siguientes tres 
años.  
 
No hay límite máximo de cuotas en las unidades de Head Start, y por lo tanto no hay 
requerimientos mínimos de cuotas. 
 

Tarifa de Pago    Cuotas Mensuales 
 
   2010  2011  2012 
 

8.00   17.28  18.56  19.96 

8.50   18.36  19.77  21.21 

9.00   19.44  20.88  22.46 

9.50   20.52  22.04  23.71 

10.00   21.60  23.20  24.96 

10.50   22.68  24.36  26.20 

11.00   23.76  25.52  27.45 

11.50   24.84  26.68  28.70 

12.00   25.92  27.84  29.95 

12.50   27.00  29.00  31.20 

13.00   28.08  30.16  32.44 

13.50   29.16  31.32  33.69 

14.00   30.24  32.48  34.94 

14.50   31.32  33.64  36.19 

15.00   32.40  34.80  37.44 

15.50   33.48  35.96  38.68 

16.00   34.56  37.12  39.93 
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Community College de Hillsborough 

 
Esta tabla es una aproximación de la cantidad que pagaría por cuotas un miembro de tiempo 
completo en la unidad de negociación de la ciudad antes mencionada por dos (2) períodos de 
pago o por un período de tiempo de cuatro semanas. La tarifa de pago por hora se indica con 
incrementos de 50 centavos. Tu pago real podría ubicarse entre estos números, pero la tabla 
hace una estimación razonable sobre cual será tu tarifa de cuotas durante los siguientes tres 
años.   
 
Esta tabla no muestra las tarifas de cuotas para miembros que trabajen menos de cuarenta 
(40) horas por semana. Tal como se indica en la tabla siguiente, las cuotas mínimas para 
miembros que trabajan cuarenta (40) horas por semana o más, son de treinta dólares ($30) por 
cada cuatro (4) semanas. No hay cuotas mínimas para miembros que trabajen menos de 
cuarenta (40) horas por semana. La tarifa de cuotas para miembros que trabajan menos de 
cuarenta (40) horas por semana es del 1.56% del salario base y puede estimarse con el 
siguiente cálculo: (tarifa de pago por hora) X (número total de horas trabajadas en cuatro 
semanas) X (0.0156) = cuota mensual.   
 
Como se aprecia en la tabla a continuación, las cuotas tienen un límite máximo de $40 por 
cuatro (4) semanas. Después del 2012, el límite máximo de las cuotas se indexará anualmente 
debido a la inflación. 
 

Tarifa de Pago   Cuotas Mensuales  
 
   2010  2011  2012 
 

10.00   30.00  30.00  30.00 

10.50   30.00  30.00  30.00 

11.00   30.00  30.00  30.00 

11.50   30.00  30.00  30.00 

12.00   30.00  30.00  30.00 

12.50   31.25  31.25  31.25 

13.00   32.50  32.50  32.50 

13.50   33.75  33.75  33.75 

14.00   35.00  35.00  35.00 

14.50   36.25  36.25  36.25 

15.00   36.33  37.50  37.50 

15.50   36.33  38.16  38.75 

16.00   36.33  38.16  40.00 
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Biblioteca del Condado Orange 
 

Esta tabla es una aproximación de la cantidad que pagaría por cuotas un miembro de tiempo 
completo en la unidad de negociación de la ciudad antes mencionada por dos (2) períodos de 
pago o por un período de tiempo de cuatro semanas. La tarifa de pago por hora se indica con 
incrementos de 50 centavos. Tu pago real podría ubicarse entre estos números, pero la tabla 
hace una estimación razonable sobre cual será tu tarifa de cuotas durante los siguientes tres 
años.   

 
Esta tabla no muestra las tarifas de cuotas para miembros que trabajen menos de cuarenta 
(40) horas por semana. Tal como se indica en la tabla siguiente, las cuotas mínimas para 
miembros que trabajan cuarenta (40) horas por semana o más, son de treinta dólares ($30) por 
cada cuatro (4) semanas. No hay cuotas mínimas para miembros que trabajen menos de 
cuarenta (40) horas por semana. La tarifa de cuotas para miembros que trabajan menos de 
cuarenta (40) horas por semana es del 1.56% del salario base y puede estimarse con el 
siguiente cálculo: (tarifa de pago por hora) X (número total de horas trabajadas en cuatro 
semanas) X (0.0156) = cuota mensual.   
 
Como se aprecia en la tabla a continuación, las cuotas tienen un límite máximo de $40 por 
cuatro (4) semanas. Después del 2012, el límite máximo de las cuotas se indexará anualmente 
debido a la inflación. 
 
Tarifa de Pago   Cuotas Mensuales  
 
   2010  2011  2012 
 
10.00   30.00  30.00  30.00 

10.50   30.00  30.00  30.00 

11.00   30.00  30.00  30.00 

11.50   30.00  30.00  30.00 

12.00   30.00  30.00  30.00 

12.50   31.25  31.25  31.25 

13.00   31.58  32.50  32.50 

13.50   31.58  33.75  33.75 

14.00   31.58  35.00  35.00 

14.50   31.58  35.78  36.25 

15.00   31.58  35.78  37.50 

15.50   31.58  35.78  38.75 

16.00   31.58  35.78  40.00 
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Esta tabla es una aproximación de la cantidad que pagaría por cuotas un miembro de tiempo 
completo en la unidad de negociación de la ciudad antes mencionada por dos (2) períodos de 
pago o por un período de tiempo de cuatro semanas. La tarifa de pago por hora se indica con 
incrementos de 50 centavos. Tu pago real podría ubicarse entre estos números, pero la tabla 
hace una estimación razonable sobre cual será tu tarifa de cuotas durante los siguientes tres 
años.   

 
Las unidades del Condado de Palm Beach comenzarán con la estructura adoptada de cuotas 
en el 2011. Esta tabla no muestra las tarifas de cuotas para miembros que trabajen menos de 
cuarenta (40) horas por semana. Tal como se indica en la tabla siguiente, comenzando en el 
2011, las cuotas mínimas para miembros que trabajan cuarenta (40) horas por semana o más, 
son de treinta dólares ($30) por cada cuatro (4) semanas. No hay cuotas mínimas para 
miembros que trabajen menos de cuarenta (40) horas por semana. La tarifa de cuotas para 
miembros que trabajan menos de cuarenta (40) horas por semana es del 1.56% del salario 
base y puede estimarse con el siguiente cálculo: (tarifa de pago por hora) X (número total de 
horas trabajadas en cuatro semanas) X (0.0156) = cuota mensual.   
 
Como se aprecia en la tabla a continuación, las cuotas tienen un límite máximo de $40 por 
cuatro (4) semanas. Después del 2013, el límite máximo de las cuotas se indexará anualmente 
debido a la inflación. 
 

Tarifa de Pago   Cuotas Mensuales  
 
   2010  2011  2012  2013 
 

10.00   sin cambio 30.00  30.00  30.00 

10.50   sin cambio 30.00  30.00  30.00 

11.00   sin cambio 30.00  30.00  30.00 

11.50   sin cambio 30.00  30.00  30.00 

12.00   sin cambio 30.00  30.00  30.00 

12.50   sin cambio 31.25  31.25  31.25 

13.00   sin cambio 32.50  32.50  32.50 

13.50   sin cambio 33.75  33.75  33.75 

14.00   sin cambio 35.00  35.00  35.00 

14.50   sin cambio 36.25  36.25  36.25 

15.00   sin cambio 37.50  37.50  37.50 

15.50   sin cambio 38.75  38.75  38.75 

16.00   sin cambio 39.00  39.50  40.00 

 


